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En cumplimiento a lo dispuesto por el Estatuto General de la Contratación Pública, especialmente lo establecido 
en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993, modificado por el artículo 87 de la Ley 1474 de 
2011, y conforme a lo dispuesto por el numeral 1 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 
2015, se presenta el estudio previo para adelantar el proceso de selección de _________________________ 
 

1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE SE PRETENDE SATISFACER CON EL PROCESO DE 
SELECCIÓN.  

 
  

2. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR  
 
 

2.1. Objeto  
 
 

2.2. Alcance 
 
 
  

3.  CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS 
 
 

4. PLAZO DE EJECUCIÓN 
 

El plazo de ejecución del contrato será hasta el 31 de diciembre de 2021. Dicho término empezará a partir de 
la suscripción del acta de inicio, previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución.  
 

 

4.1 OBSERVANCIA AL PRINCIPIO DE ANUALIDAD 

 

Los presentes estudios y documentos previos, fueron elaborados, planeadas y 

presupuestadas de tal manera que responden a las necesidades identificadas en 

la entidad, con plena observancia al principio de Anualidad, entendido como: 
 

“Anualidad. El año fiscal comienza el 1º de enero y termina el 31 de diciembre de 

cada año. Después del 31 de diciembre no podrán asumirse compromisos con 

cargo a las apropiaciones del año fiscal que se cierra en esa fecha y los saldos de 

apropiación no afectados por compromisos caducarán sin excepción (L. 38/89, art. 

10).” (artículo 14 estatuto orgánico de presupuesto) 
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Que la celebración del negocio jurídico derivado del presente documento, no 

dará lugar a la constitución de reserva presupuestal; es decir, que los tiempos de 

ejecución acordados no se ampliarán, garantizando que el objeto contractual se 

culminará a satisfacción a más tardar el 31 de diciembre de la presente vigencia. 

Sin embargo, si se llegara a requerir la constitución de una reserva presupuestal, se 

entiende que este mecanismo es de uso excepcional, producto de un hecho de 

fuerza mayor o caso fortuito que obligue su constitución. 

Por otra parte y de conformidad con los establecido en los artículos 10 y 11 de la 

Ley 819 de 2003, para los contratos que por su naturaleza trasciendan la respectiva 

vigencia fiscal; es necesario acudir a las vigencias futuras ordinarias o 

excepcionales, que cumplen un papel importante, pues suponen su autorización 

antes de ser radicados los estudios previos en la Vicepresidencia de Gestión 

Contractual, con el fin de garantizar la asignación de recursos en las vigencias 

fiscales en que se desarrolla el objeto contractual, de forma que culmine de 

manera satisfactoria el proyecto de inversión o la entrega de los bienes y servicios 

contratados. 
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